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Punto de partida: Recomendación 
12.3.2014 sobre un nuevo enfoque de la 

insolvencia empresarial

• ¿Por qué interesa a las instituciones europeas el Derecho de la 
insolvencia?

• Plan de Acción sobre emprendimiento 2020 de la Comisión de
9.3.2012/ Comunicación de la Comisión de 12 de diciembre de
2012. Facilitar a los empresarios una segunda oportunidad
también haría que aumentaran las tasas de actividad por
cuenta propia en los Estados miembros.

• Objetivos: marcos de reestructuración preventiva para empresas 
viables. Segunda oportunidad para empresarios honestos.

• Observancia no uniforme por parte de los EEMM. Necesidad de un 
texto vinculante.



La Directiva sobre marcos de 
reestructuración preventiva

• DOUE 26 de junio de 2019

• Fecha de entrada en vigor: 16 de julio de 2019

• Plazo general de transposición: 2 años. España ha solicitado 
prórroga. Vinculación a los Fondos Next Generation.

• Ausencia hasta ese momento de una norma que regulara el 
fenómeno de la insolvencia en el ámbito europeo desde el punto de 
vista sustantivo (aparte del Reglamento de Insolvencia, con normas 
relativas a competencia judicial, reconocimiento y ejecución, 
derecho aplicable y cooperación en procedimientos transfronterizos 
de insolvencia. No abordaba las disparidades entre las normativas 
nacionales).

• 23 de noviembre de 2016: remisión de la propuesta de la Comisión 
Europea.

• Finalidad: reducir obstáculos a la libre circulación de capitales 
derivados de la diferencias entre EEMM.



Ideas fuerza de la Directiva: Flexibilidad, 
viabilidad y eficiencia.

• Precedente: Recomendación Comisión Europea de 12 de marzo de 2014, sobre un
nuevo enfoque frente a la insolvencia y el fracaso empresarial.

• Modelo seguido: Chapter 11 del Bunkruptsy norteamericano y schemes of
arrangements UK.

• Objetivo: garantizar que las empresas viables con dificultades financieras tengan
acceso a marcos nacionales de insolvencia que les permitan reestructurarse en fase
temprana, así como ofrecer una segunda oportunidad a los empresarios honrados
incursos en procesos de insolvencia.



PRESUPUESTO HABILITANTE:

DEUDORES EN DIFICULTADES FINANCIERAS
¿LIKELIHOOD OF INSOLVENCY=INSOLVENCIA 

INMINENTE?

Ámbito de aplicación de la Directiva

Sujetos excluidos: entidades financieras, empresas de seguros y reaseguros, empresas de inversión,
organismos públicos, personas físicas no empresarias

Objeto de la Directiva

- Marcos de reestructuración preventiva
- Procedimientos de exoneración de deudas
- Medidas para aumentar la eficiencia



MARCOS DE REESTRUCTURACIÓN

Obligación de los EEMM de poner a disposición de 

los deudores viables marcos de reestructuración 

preventiva.

Objetivo
•Garantizar la viabilidad
•Evitar la insolvencia
•Evitar la liquidación innecesaria de empresas viables



PLENA EXONERACIÓN DE DEUDAS

Obligación de los EEMM de garantizar un
procedimiento, ya incluya un plan de reembolso, ya la
realización de activos o una combinación de ambas cosas,
que permita al empresario lograr la plena condonación de
deudas en un plazo no superior a 3 años

OBJETIVO
Recuperación para la economía del empresario honesto



MEDIDAS PARA INCREMENTAR LA EFICIENCIA Y LA TRANSPARENCIA

* Formación de jueces y administradores.

* Necesaria tramitación eficiente.

* Sistema de nombramiento de administradores y su remuneración.

* Uso de medios electrónicos en las comunicaciones

¿ESTATUTO DEL ADMINISTRADOR CONCURSAL?





¿ES SUFICIENTE LA DIRECTIVA?



NUEVAS INICIATIVAS UE EN EL MARCO DE 
LA INSOLVENCIA. OBJETIVOS

• Mejorar el marco normativo de la insolvencia, en orden a facilitar la

libre circulación de capitales en el Mercado interior, mejorar la ejecución

de deudas y procurar una segunda oportunidad a las personas naturales

• Establecer definiciones comunes en el campo de la insolvencia y

principios y reglas comunes en el ámbito de la reestructuración

• Definir reglas y principios comunes para los procedimientos de

insolvencia (comunicación de créditos, condiciones de acceso al

procedimiento, clasificación de créditos)

• Profundizar en la armonización de principios y reglas de la insolvencia

de personas físicas con vistas a alcanzar la exoneración del pasivo

insatisfecho

• Establecer principios comunes y reglas sobre cuestiones vinculadas,

tales como inhabilitaciones de administradores concursales, deberes

AC, responsabilidad e inhabilitación de administradores sociales en la

proximidad de la insolvencia

• Coordinar la regulación contenida en el Reglamento de Insolvencia

2015/848 con otros nuevos instrumentos normativos vinculantes o no

vinculantes en el ámbito de la insolvencia

• Establecer normas especiales para la insolvencia de las PYMES, en

orden a lograr la reducción de costes y facilitar el acceso al

procedimiento

• Introducir otras medidas para reducir los costes y la duración de los

procedimientos.



¿QUÉ NOS ESPERA EN EL FUTURO EN EUROPA EN EL 
ÁMBITO DE LA INSOLVENCIA PERSONAL?

• En el ámbito de la insolvencia personal, el modelo a seguir será el
de un régimen simplificado de la insolvencia, basado en los
siguientes puntos o líneas esenciales:

* Eficiencia

* Intervención mínima de profesionales/juez

* Digitalización

* Carácter flexible y modular del procedimiento

* Impulso a instancia de los interesados

• Guía Legislativa sobre un régimen simplificado de la insolvencia para

microempresas (CNUDMI-UNCITRAL 2021)/ Libro III APL reforma TRLC

(procedimiento especial para microempresas).



¡MUCHAS GRACIAS POR SU ATENCIÓN!
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